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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 

AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

Los proyectos 
da Marina

El general Miranda leyó ayer en el Con • 
greso un importantísimo proyecto de ley 
que es el complemento lógico de la llama
da ley de escuadra de Enero de 1908

El trabajo es complejo y denota las vi - 
gilias que su confección ha de haber eos 
tado al ministro, consolidando su justa 
fama de hombre activo y trabajador y de 
inteligente y entendido en las cuestiones 
de su departamento.

Abarca el proyecto todos los puntos 
necesarios para que lleguemos en el po - 
sible corto tiempo á poseer una Armada 
moderna, modesta, sí, pero de condicio
nes de relatividad para que hagamos en 
los mares el papel airoso que nos corres
ponde dentro de los medios económicos 
escasos con que el país puede contar.

Propone la construcción de otros dos 
acorazados, de dos cruceros veloces con 
tratorpederos, de seis sumergibles, de va
rios destroyers, de material flotante, mu
nicionamiento y todo lo que contribuye á 
la eficacia de las escuadras, que no se 
consigue exclusivamente contando con 
los buques de combate.

Y como aún cjn éstos no es bastante, 
provee el general Miranda, como ya te
nía anunciado, á la habilitación efectiva 
de las tres bases navales; Cádiz, Cartage
na y El Ferrol, disponiendo en ellas cuan
tas obras son de necesidad.

Se construirán grandes diques y di
ques flotantes; se realizarán dragados, 
que tanto tiempo hace venían siendo ne
cesarios; se construirán grandes depósi
tos para petróleo y todas las obras que 
requieren nuesuüíi arnueros para esiar 
en las condiciones que son de desear y 
que les corresponde por su situación pri
vilegiada en el mundo.

También el general acude á la implan
tación de la gran industria de forja de pie
zas gruesas de artillería y de placas de 
blindaje. Es decir, que trata de que todo, 
absolutamente todo lo que se emplee en 
las construcciones navales, sea netamen
te español, salvo lo que no es posible, 
como determinados aparatos patentados 
que hay que adquirirlos necesariamente 
de fabricantes fijos.

La tendencia, que está muy cerca de 
ser una realidad, no puede ser más her
mosa, más patriótica, ni más loable; pues 
de ese modo, los millones que el Estado 
gasta en escuadra, lejos de otra cosa, se
rán un gasto reproductivo; primero, por
que al emplearse en productos nacionales 
y en jornales á españoles la mayor parte, 
el dinero no emigrará y circulará, difun
diendo la consiguiente riqueza y el bien
estar natural.

Por otra parte, quedarán multitud de 
industrias establecidas, algunas tan im - 
portautes como las citadas, que atraerán 
el dinero extranjero de los países que no 
han podido alcanzar el beneficio de ins
taurar las industrias navales de alta cate
goría. .

Otra previsora tendencia tiene el pro
yecto del ministro de Marina, y es que 
no se han de interrumpir, ni siquiera de
bilitar los trabajos, para lo cual escalona 
los créditos de forma que al ir terminán - 
dose unas obras, otras se habrán empe
zado ya.

Y el proyecto, como es natural, no 
tiende á que los buques que determina 
sean los que en definitiva constituyan las 
escuadras nacionales, sino que se trata de 
proseguir la labor iniciada en 1908, en 
condiciones de continuarla indefinida
mente, con lo que se prepara el verdade 
ro resurgimiento de España en los ma
res.

También se dispone que el ministro de 
Fomento proceda urgentemente á llevar 
hasta los arsenales las vías férreas de las 
tres bases navales, para su utilización en 
las obras.

Ha realizado el general Miranda una 
obra completa cuya primera lectura ha 
causado buen efecto, y que siempre será 
uno de sus más legítimos timbres de glo
ria. *

Permítanos el ministro que le tribute
mos un sincero y caluroso aplauso al 
tiempo mismo que nos complacemos 
en dar la enhorabuena á nuestros valien
tes marinos y nos la damos á nosotros 
mismos como españoles.

SARaEMTOS
Se ha dispuesto que los primeros jefes de 

Cuerpo y demás unidades del Arma Infante
ría, remitan á la sección correspondiente, con 
toda urgencia y por conducto de las autorida - 
des superiores de las regiones respectivas para 
su aprob: ción, la propuesta de clasificaeión 
para el ascenso á brigada de los sargen’os que 
en primero de Junio próximo reunan las con
diciones que determina el artículo primero 
transitorio de la ley de 15 de Julio de 1912 
(C. L. núm. 143) y que son los siguientes:

D. Alfredo Baraibar, de cazadores de Ma
drid; D. Alvaro Marqués, del regimiento de 
Sin Fernando; D. Jesús Resel, de la zona de 
Cuenca; D. Antonio Roldán, de cazadores de 
Gomera-Hierro; D. Cé-=areo Cárdenas, del re
gimiento de Granada; D. José Amador Ber
mejo, de Wad Rá-; D León Muñoz, de caza
dores de Figueras; D H'ginio Gárate, del re
gimiento de Orotava; D Kmilio Yáñez, del 
regimiento del Rey; D. Augusto Roselló, del 
de Almansa; D Luis Martínez Marqués, del 
de Sevilla; D. Juan Lacambra, de cazadores 
de Estella; D. Juan Ramírez, de regimiento 
de San Fernando; ü. José Monteverde, de 
Vergara; D. Ramón Roig, de cazadores de 
Alfonso XII; D Julio Moral, de cazadores de 
Reus; D. Antonio Gutiérrez, del regimiento 
de Menorca; D Jesús Fernández, de Saboya; 
O. Pedro Casaponsa, de San Quintín; D. An
gel Gracia, del de Aragón; D. Isidro Huerta, 
del de Luohana; D. Enrique Blanco y D. José 
Serta, del de Asia.

El Rey á los Alijares
Esta mañana no despichó S M. el Rey con 

los ministros saliendo en las primeras horas 
de la mañana, acompañado de mu s ayudantes, 
para el campamento de loa Alijares (Toledo), 
para asistir a las maniobras que realizan los 
alumnos de Infantería.

Esta noche pernoctará 8. M. en el Campamento, y regresará a e=ca oorie manaa» raba- 
do por la tarde.

EN LA TERCERA REGION

Revistas y ejercicios
El capitán general de la región ha revistado 

los regimientos de Artillería 8.® y 11.°, en el 
campamento de Paterna quedando muy sa
tisfecho del estado de instrucción de los arti - 
lleros, felicitando á los jefes de los menciona
dos Cuerpos.

—Se ha dispuesto que con el fin de que la 
instrucción de los Cuerpos de Infantería ad - 
quiera un gran impulso marche al campa
mento de Paterna un batallón del regimiento 
de Otumba, que durante ocho días se dedica
rá á ejercicios de tiro é instrucción táctica.

Después de ocho días de permanencia será 
relevado por el otro batallón, que se ejercitará 
igual espacio de tiempo en las prácticas de 
tiro é instrucción en orden abierto.—Valen
cia, 5 de Mayo de 1914.— El Corresponsal.

El Diario Ofidai Oí mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Matrimonios.
8e concede Real licencia para contraerlo, al 

teniente coronel de Estado Mayor D. Rafael 
Capablanca y Garrigó

Destinos
Se destina al regimiento de Africa, número 

68, al segundo teniente D. Francisco Pérez 
Muñoz.

Vuelta á activo.
Se le coioede al segundo teniente Infantería 

(E E ), en situación de reserva, por enfermo, 
D. Luis Jurado Ortega.

Instrucción.
Se dispone que los comandantes de las Sec

ciones de Explosivos reciban la Instrucción 
Teórica-Práctica en la tercera Sección de la 
Escuela Central de Tiro.

Telégrafos.
Se dispone que dependa de la Compañía de 

Telégrafos de la Red Permanente de Ceuta la 
Estación Heliográfioa de Algeciras.

Auxiliares de Artillería.
Se desestima la solicitud da asimilación mi

litar al auxiliar de segunda del personal del 
material de Artillería D. José Pérez Figal.

Clases Pasivas.
Causa alta en esta situación, el segundo te

niente retirado por Guerra D. Juan Blas.

Marruecos

PROYECTOS DE MARINA

ü ieiíi Es* 1 te B® Inte
NOTICIAS OFICIALES

LARACHE

El teniente coronel segundo jefe de Estado 
Mayor da cuenta de que el comandante gene
ral desde Cuesta Colorada, á donde ha llegado 
con columna procedente de Arcila, le partici
pa haber realizado la referida marcha sin no
vedad, inaugurando de paso el puente suspen
dido de 36 metros sobre el Hasef, que con 
otros sobre afluentes ha construido el capitán 
de Ingenieros D José Rodero con su compa
ñía en veinticinco días sin más elementos que 
tablones é hilos telegráficos, consiguiendo de 
esta manera establecer comunicaciones mili
tares entre las posiciones y Arcila y facilitar 
el tránsito de los indígenas sometidos, habién 
dose resuelto un importante problema oon la 
construcción de estos puentes, añadiendo que 
el comandante general pernocta en dicha po
sición.

Desde la de Seguedla dan cuenta de que al 
retirarse la patrulla de protección á la aguada 
fué ligeramente tiroteada sin consecuencias.

CEUTA, TETUAN Y MELILLA
Telegrafían las respectivas autoridades mili- 

t r?s que no ocurre novedad en dichas plazas 
ni en sus posiciones.

RECOMPENSAS POR LA CAMPAÑA
A BRIGADAS Y SARGENTOS

Sanidad Militar.
RarcrontAQ- D Frannianr» RanndArn. nrnz de 

plata del Mérito militar roja; D. Manuel Pei- 
teado y D. Manuel Pareja, cruz pensionada 
con 7,50 pesetas durante el tiempo de servi
cio, y D. Tomás Herrero, igual cruz y pensión 
hasta el ascenso.

Compañía de mar.
Sargentos: D. Francisco Arias y D. Fran

cisco Morales, cruz de 25 pesetas; D. José Ga
llego, D. José Aguilar y D. Isidro Cortés, cruz 
pensionada oon 7,50 hasta el ascenso y D. An
tonio Ramírez, igual cruz y pensión durante 
el tiempo de servicio.

Matiimooio del Infante D. Fernando
Varios periódicos acogieron ayer los rumo

res, circulados en algunos círculos sociales, 
referentes al próximo matrimonio de Su Alte 
za el Infante D. Fernando con la ilustre seño
rita Doña María Luisa Srlva Bizán y Fernán
dez de Henestrosa, hija del primer introductor 
de embajadores, conde de Pie de Concha.

Las noticias han sido confirmadas en Pala
cio. El Infante D. Fernando comunicó, en 
efecto, sus propósitos á 8. M. el Rey y á la 
Reina Doña Cristina. Ayer volvió el Infante á 
tratar del asunto con 88. MM , obteniendo el 
asentimiento del Soberano.

Por expreso deseo del Monarca fué facilita
da momentos después á la Prensa la siguiente 
<nota> oficiosa, que confirma las anteriores 
referencias:

«Ante la notificación á S. M. el Rey, hecha 
por S. A. R. el Infante D. Fernando, de sus 
propósitos de contraer matrimonio con la se
ñorita Doña Luisa Silva y Fernández de He
nestrosa, el augusto Soberano ha dado su con
sentimiento, cesando, por consiguiente, dicha 
señorita, en el cargo que desempeñaba cerca 
de S. M. la Reina Doña María Cristina.

La señorita de Silva, en efecto, presentó la 
renuncia de su cargo de dama particular de la 
augusta señora, siéndole entonces aceptada la 
dimisión.

El secretario del Infante D. Fernando, se • 
ñor Pastor, 81 lió para Valencia, con objeto de 
dar cuenta de lo sucedido á la Infanta doña 
Paz.

Probablemente la boda se celebrará en el 
mes de Octubre, pasados los dos años del falle
cimiento de la malograda Infanta doña María 
Teresa.

Se asegura que á la señorita de Silva le será 
concedido un título del Reino, ignorándose 
aún las prerrogativas que puedan oorretpon- 
derle como esposa de un individuo pertene
ciente á la Real familiar

Se ha presentado un proyecto de 
ley para la construcción de la 

segunda escuadra.
A ese proyecto deban seguir otrosí 
Mejorar la situación de los maqui

nistas, condestables y cabos 
de cañón, 

que es personal insustituible * borde.

El general Miranda hi da lo lectura ayer eu 
el Congreso á un proyecto sobre conatruonión 
de la segunda escuadra y habilitación de núes- ■ 
tras bases navales.

Por la importancia que tieoe para el porve ■ I 
nir para nuestra Armada, publicamos integro ' 
el articulado del proyecto.

Dice así : i
«Artículo l.° Para proseguir de modo con

tinuo la marcha iniciada por la ley de 7 de , 
Enero de 1908, con el doble fin de crear las ¡ 
fuerzas navales indispensables para garantir i 
la integridad de nuestro territorio y el respeto i 
á nuestra personalidad internacional, y de ' 
mantener en constante actividad los astille i 
ros, fomentando las varias industrias nació- . 
nales creadas ó estimula las por la construc - i 
ción naval, se procederá por el Gobierno á 
prorrogar los contratos existentes con las me
joras que aconseje la experiencia ó á celebrar 
los nuevos, previo concurso, á falta de acuerdo 
con los contratistas actuales, sobre la base de 
un crédito anual de 36 millones de pesetas du- : 
rante nueve años, á partir del 1 0 de Enero de 
1915, dedicado exclusivamente á construccio
nes navales, y á condición de que habrá de 
acentuarse en ellos r.-suellamente la protec
ción á la industria y á los productos nació- 
nales.

El ministro de Marina gestionará la más 
rápida implantación en E paña de la fabrica
ción de las grandes piezas de forja, de la arti
llería gruesa y de las planchas de blindaje, ' 
para conseguir que el acorazado cuya quilla ha 
de ponerse en 1917, según el artículo 3.° de 
esta ley, pueda ser ya en su totalida l produc
to de la industria nacional, con la sola excep- 
«íAn de aquellos aparatos patentados que sólo 
pueden obtenerse de determinados fabrican- 
tes Para lograr este fin, el Gobierno propon - , 
drá á las Cortes las medidas de carácter eco- I 
nómioo que estime necesarias como conse- ¡ 
ouencia de aquellas gestiones.

Art. 2 0 Con la anticipación suficiente pa
ra que en ningún caso se suspendan los tra
bajos en los astilleros, el Gobierno presentará í 
á las Cortes las propuestas de construcciones ; 
que estime necesarias para el fomento cons
tante del material naval, y que hayan de em
pezarse en períodos sucesivos de tres años, 
dentro de ios créditos concedidos por el ar
tículo 1 °, dejando un margen de un 10 por 
100, del que el Gobierno, previas las formali
dades legales, podrá disponer para los gastos 
de habilitación de la flota y para la construc
ción ó adquisición del material que considere 
de urgente y no prevista necesidad.

Art. 3.° Con arreglo á los preceptos ante
riores, se procederá en los años 15, 16 y 17 á 
realizar en los Astilleros y Arsenales las obras 
siguientes:

Un acorazado, provisto de los más moder- 
noi elementos de combate, cuyo coste no ex
cederá de 70 millones, y cuya quilla se colo
cará al botarse al agua el «Jaime I», debiendo 
ser lanzado á su vez en 1917 y quedar dispues
to á prestar servicio en 1918. Se consigna 
pára su construcción, hasta fin de 1917, 
61.200.000 pesetas.

Un segundo acorazado, cuya quilla se pon
drá al caer al agua el anterior en 1917, y cu
yas características se determinarán oportuna
mente. Se consigna pira esta obra, hasta fin 
de 1917, cinco millones de pesetas.

Un crucero rápido contratorpedero de unas 
mil toneladas, cuyo coste aproximado será de 
4.500.000 pesetas, y que deberá prestar serví - 
ció en el año 1917. Se consignan para su 
construcción, hasta fin de 1917, 4.500.000 
pesetas.

Para emp zar otro buque semejante al 
anterior se consignan, hasta fiu de 1917, 
2 50O.0UO pesetas.

Tres sumergibles, que deberán estar termi
nados en 1918, cuyo coste aproximado es de 
tres millones cada uno. Se consignan para su 
construcción ó adquisición, hasta fin de 1917, 
nueve m llones de pesetas.

Para empezar otros tres. 1.000.000 de pese
tas. .

Para terminar las obras pendientes por vir
tud de la ley de 7 de Enero de 1908, pesetas 
14.100.000.

Gastos de habilitación y construcciones ó 
adquisiciones no previstas, 10.700.000 pese
tas.

Total, 108.000.000 pesetas.
La economía que se obtenga en el contrato 

del primer acorazado con respecto al precio 
fijado como máximo, se invertirá en adelan
tar cuanto sea posible la construcción del se
gundo grupo de tres sumergibles.

Los valores consignados son estimaciones 
aproximadas; las diferecias podrán compen
sarse dentro de la suma total, y la que resul
tara de ésta cubrirse con cargo á la última 
partida de 10.700.000 pesetas.

Esta partida se consigna por terceras partes 
en los presupuestos, y los remanentes que re
sulten en cada año se pasarán al siguiente co - 
mo crédito prorrogable. A este concepto se car
garán, además de estas diferencias, las muni
ciones, pertrechos y cargos de los buques que 
no se contraten con éstos, las defensas subma
rinas que se establezcan en combinación oon 
las de la costa, el material aéreo, las construc
ciones ó adquisiciones urgentes y no previstas 
y todos los gastos que lleva consigo la cons
trucción y organización de la flota y que no 
pueden precisarse previamente.

Art. 4.® El material inservible ó anticua
do no aplicable á las necesidades actuales de 
la Marina se venderá, aplicándose el producto 
á la adquisición de guardapescas del porte y 
condiciones apropiados á los mares en que ha
yan de prestar sus servicios, y á la de los ca
ñoneros que se estimen necesarios para los de 
policía y vigilancia de nuestras costas y pose
siones.

Los torpederos cuyo estado de construcción 
ó de acopio de material lo permita, de los vein
ticuatro consignados en la ley de 7 de Enero 
de 1908, serán sustituidos, dendo del importe 
convenido con la Junta Especial de Construc
ciones Navales, por destroyers del tipo deBus- 
tamante

Quedan modificados en este sentido los pun
tos correspondientes al artículo 6.° de la ex- 
presrda ley.

Art. 5.° Independientemente de las obras 
consignadas en los artículos anteriores, pero 
simultáneamente, se procederá con la mayor 
urgencia á contratar con una ó varias entida • 
des acreditadas en trabajos análogos, la ejecu
ción de las siguientes obras en las bases nava
les. así nomo la construcción del material flo
tante que se expresa á continuación:

FERROL
Dique de 230 metros de eslora, ampliable 

á 300, y 40 metros de manga, 11 500.000 pe
setas.

Expropiaciones y obras accesorias, 700.000.
Dragado de la dársena á nueve metros, y de 

la fosa á seis, y revestimiento de los taludes 
de ésta, 800.000.

Terminar el corte del malecón, 982.000.
Depósito de petróleo con sus accesorios, pe

setas 500.000.
Atracaderos en el arsenal, vías, vagonetas, 

grúa transportable, medios de amarre, tubería 
de agua, línea telefónica y demás accesorios 
para muelles y aprovisionamiento de buques, 
750 000

Almacén pora material aéreo. 50.000.
Habilitación de local, talleres y material de 

enseñanza para la Escuela de Ingenieros y ma
quinistas, 250.000.

Arreglo de los varaderos de Puerto Chico 
para el material flotante, y construcción de un 
trabajadero cubierto, 100.000.

lotal. 15.632 000 pesetas.
CADIZ

Dragado en el caño exterior, 4.000.000 de 
pesetas.

Expropiaciones y afirmado del terreno en la 
orilla del Poniente, 500.000.

Muelles de atraque, vías, vagonetas, grúa 
transportable, medios de amarre, conducción 
de agua, linea telefónica y demás accesorios 
para muelles y aprovisionamiento de buques, 
2.743.000. • •

Depósitoe de petróleo, bombas, cañería y 
accesorios, 500rÓ00

Central eléctrica, 400.000.
Arreglo de talleres, edificios y de los diques, 

800 000.
Almacén para material aéreo, 50.000.
Habilitación del polígono de Torregorda, 

comprendiendo vía, apartadero, vagón de 
transporte, plataforma montaje, grúa y afir
mado de terreno, 500.000.

Total, 9.493.000 pesetas.
Car t ag en a

Nuevo dique de 230 metros, ampliable á 
300, 11 500.000 pesetas.

Ampliación y dragado de la dársena, habi
litación de muelles, vías, grúa transportable y 
conducción de agua. 3.250.000.

Coste de los ángulos salientes de la boca, 
350.000.

Dársena para torpedos y material flotante, 
1.500 000.

Edificios nuevos, almacenes de material 
aéreo y habilitación de talleres, 800.000.

Dique flotante para torpederos, 900.000,
Depósito de petróleo, 500.000.
Central eléctrica, 400.000.
Atracadero exterior, 200.000.
Total, 19.400.000 .pesetas.

MATERIAL FLOTANTE
Tres grandes remolcadores, dispuestos para
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salvamento y maniobra de minas, 2 000 000 
de pesetas.

Des remolcadores más pequeños, ídem ídem 
ídem, 600.000.

Seis remolcadores para remolque de barca
zas, 300,000.

Seis aljibes automóviles, 725.000
Seis barcazas-tanques para petróleo, 200 000.
Nueve ídem pera municiones y efectos, 

270.000.
Doce ídem para carbón, 200.000
Tres ídem paia faenas, 180.000.
Dos machinas flotantes de cien toneladas, 

1 000.000.
Total, 5.475 000 pesetas.

RESUMEN
Obras en Ferrol......................... 15 632 000
Obras en Cádiz........................... 9.493.000
Obras en Cartagena ................ 19.400.000
Material flotante.. ?.................. ' 5 475 000

Total....... ............... 50.000.000

Los precios consignados son estimaciones 
aproximadas y las diferencias se compensarán 
dentro de la ruma testal

En el presupuesto para el año de 1915. y en 
cada uno de los sucesivos hasta el 1924 inclu
sive, se consignara para el pago de (stas obras 
la cantidad de cinco mellones de pesetas, has
ta cubrir el total de cincuenta millones.

La adjudicación se verificará por concurso 
de proposiciones libres, que podrán compren - 
der la totalidad ó parte de las obras. El Go
bierno podrá aceptar libremente las que esti 
me más ventajosas, ó rechazarlas todas, te
niendo en cuenta la garantía que representa 
el postor para su crédito industrial y el plazo 
ofrecido para la ejeoucióa ) entrega de la 
obra.

Los pagos se verificarán dentro de los cré
ditos que ee consignen, con arreglo al párrafo 
anterior y según estipulación expresa en cada 
contrato.

La habilitación de local, talleres y material 
de enseñanza para la Escuela de Ingenieros y 
Maquinistas podrá ejecutarse total ó parcial
mente por gestión directa y sin formalidades 
de concurso ó subasta.

Art. 6.° Por el Ministerio de Fomento se 
dictarán lasdisposicionesnecesarias para llevar 
hasta los arsenales las vías férreas de las tres 
bases navales con la mayor urgencia, á fin de 
qae puedan ser utilizadas para facilitar las 
obras que comprende esta ley.»

La Política
Consejo en Palacio.

A las diez y media de la mañana se reunie
ron ayer los ministros en Palacio para cele
brar Consejo.

El Sr. Dato, en su discurso, informó al Rey 
de la marcha de les debates parlamentarios, y 
muy especialmente del que se ha desarrollado 
en la Alta Cémara con motivo de la discusión 
del dictamen de contestación al discurso de la 
Corona.

Se ocupó también de la huelga de los capi
tanes y maquinistas de la Marina mercante y 
de las gestiones r< atizadas por el Gobierno en 
el sentido de lograr una conciliación entre los 
marinos de Bilbao y el personal de los bu
ques, pues allí es donde ha surgido el conflic
to, tomando parte en él otras Empresas por 
espíritu de solidaridad de los capitanes y ma ■ 
quinistas

Tamb:én trató el Sr. Dito de la cuestión de

Méjico y de otros asuntos de política exterior, 
y después el ministro de Hacienda expuso en 
líneas generales los Presupuestos, que se lee
rán mañana en el Congreso.

La lectura irá precedida de un discurso del 
Sr. Bugallal.

Después del Consejo el Rey firmó decretos 
de vanos ministerios.

Comisión de Presupuesto*.
Se ha reunido en el Congreso la Comisión 

general de Presupuestos, constituyéndose.
Han sido nombrados:
Presidente, D. Lorenzo Domínguez Pascual; 

vicepresidente, D. Mariano Ordóñez; secreta
rio, el Sr. Bernard, y vicesecretario, el señor 
Piem.

Las subcomisiones han quedado constitui
das de este modo:

Presidencia y Gobernación: Sres. Ortuño, 
Ruano, Piniés, Sagasts, Argente.

Estado y Gracia y Justicia: Sres Cañal, 
Cierva, Matos, Rodezno y Garriga.

Guerra y Marina: Señores conde de San 
Luis, Muga, ArgüelleB, Pedregal y Cobián.

Instrucción pública: Sres. Silvela, Luna, 
Vignote, Piem, Rivas y Burell.

Fomento: Sres. Calderón, Mon, García Du - 
rán, Delgado, Nicolau y Tala vera.

Hacienda, Ingresos, Obligaciones generales, 
Proyecto^: S:es. Ordóñez, Waie, Madariaga, 
Ettevcz, Bernard, Suárez Inclán y Alvarado.

Intereses canarias.
Ayer tarde ee reunieron en una de las Sec

ciones del Congreeo los representantes en Cor
tes por Canarias Sres. Rodríguez Lázaro, Del- 
gfldo Barreto y conde de Belascoain con el 
presidente de aquella Diputación y otras per 
eonalidades para tratar de diversos asuntos de 
interés para aquella región.

Exposición aplazada.
El ministro de Instrucción pública ha fir • 

mado una Real orden aplazando para el 5 de 
Mayo del año próximo la Exposición de Pin
tura y Escultura que anualmente ee celebra-

El ministro de la Gobernación ha empleado 
la mañana en recibir personas á quienes tenía 
citadas, y comisione», entre las que dos han 
sidp de Barcelona Una presidida por el mar
qués de Soto-Hermoso, para tratar del viejo 
apunto de las aguas de la ciudad condal.

La otra, presidida por el alcalde barcelonés, 
ha pedido auxilios y facilidades para la Expo 
sioión de Industrias Eléctricas que se va á ce
lebrar.

El Sr Sánchez Guerra les ha dicho que se 
tratará de ello en Consejo de ministros.

También nos dijo el minstro que el goberna 
dor de Bircel ma, Sr. Andrade, saldrá hoy 
para su destino

Expresó el ministre su creencia de que esta 
tarde no pueda quedar votada en el Senado la 
contestación al Mensaje de la Corona; pero 
cree que en tal caso, quedará la discusión á 
falta del discurso resumen del presidente del 
Consejo, el cual hablará mañana á primera 
hora y será efectuada inmediatamente la vo
tación.

Mtrsicos
Se ha dispuesto se anuncien los oportunos 

concursos para cubrir por oposición las plazas 
siguientes:

Músico de tercera (trompa), para el regi
miento de Isabel II, núm. 32, de guarnición 
en Valladolid

Músico de tercera (cornetín), para el regi
miento de Extremadura, 15, en Algeoirae.

Músico de tercera (trombón), para el mis
mo.

Músico de tercera (clarinete), dos plazas pa
ra Cazadores de Reus, 16

Músico de tercera (bajo), para el mismo 
Cuerpo.

Mús co de tercera (saxofón contralto) para 
el mismo Cuerpo.

Todos los militares con sueldo me
nor que el de un segundo teniente, 
cobran el diez por ciento de bonifi
cación, menos loe suboficiales, bri

gadas i sargentos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor,

Ascensos. — Se concede el empleo inmediato 
á ios comandante» D. Rafael Vídart y D. An
drés Pérez de la Greda, y á los capitanes don 
Vicente Sánchez, D Román Oynga, D. Victo
riano Castrodera, D. Mariano Sancho y don 
Pedro Rico.

Infantería.
Ascienden:
A teniente coronel: D. José Peraza Moli

na, D. Ildefonso de Eehevarría. D Severiano 
Sáenz de Cabezón, D. Manuel Bernal, D. Juan 
Tur, D. Estanislao Gómez Landero, D. Ma 
riano Bretón, D. Julio Benito, D Rodrigo de 
Soto y D. Mariano Gómez.

A comandantes: D. Manuel C?nga Argüe- 
lies, D. Armando Olmo, D. Juan Laverón,' 
D. Jo pó Ansede. D. Jacinto Rodríguez, don 
Luis Alvarez Arenas, D L'iis Tolivar de la 
Vega, D. Manuel Adler, D Manuel Reinlein, 
D. Leopoldo Matienzo, D. Julián Hidalgo, don 
Pedro Loóo. D. Salvador Cañas, D. Rufino 
Ginés y D. Joaquín Mañas.

A capltane»: D Arturo Molina, D Manuel 
Maldonado, D. Manuel Galtier, D Joaquín 
González, D. Eugenio Castellarv, D. Enrique 
Villalba, D Carlos Octavio de Toledo, D. Ar
turo Torrecill i, D. Arturo R vuelta. D. Calix
to Montanor, D. Joaquín Goal, D Juan Arce, 
D. Joaquín de Aymerich, D Ildefonso de Mo 
lins, D. Hilario Vicente, I). Carlos Aynat, don 
Julián Cogolludo, D. Javier Ortega, D Juan 
Garrido, D. Emilio Pascual del Povil. D. En - 
rique Cano, D. Ricardo Fajardo, D Enrique 
Solas, D.JAngel Rivas, D. Eduardo Banzo y 
D. José Semprún.

En la escala de reserva ascienda á capitán 
el primer teniente D. Pedro Carabantes Fer
nández.

Aptos para el ascenso. — 8 )n declarados aptos 
para el ascenso los segundos tenientes (E. R.) 
comprendidos ent e D. Juan Plizi Clemen
te y D. Angel Esoutía Domingo.

Caballería.
Ascienden:
A teniente coronel D. Heliodoro García.
A comandante?; D Juan Romero, D. Gre

gorio Montiel y D. Joaquín Bermida.
A capitán D Gabino Kico, D Juan Kinde- 

láo, D. Juan Pela yo, D. Alfonso Silió, don 
Martín Lacasa y D. José Angosto.

Matrimonio.—Ss concede real licencia para 
contraerlo con doña Visitación Mena, al ee ■

gundo teniente de Caballería D. Gonzalo 
Sauca.

Artillería.
Ascienden:
A teniente coronel D. Damián Orduña.
A comandantes: D. Martín Lomas y don 

Carlos Lirón.
A apitanes: D. Eugenio Colorado, D. Fran

cisco Fudell, D. Agustín Hernández y D. Vi
cente Buzón. •

ingeniero*.
Ascienden:
A comandante D. Emilio N ivasqués, y á ca

pitanes D. Patricio de Azcárate, D Ernesto 
Carratalá, D. Ricardo Ortega, D. José Laviña 
y D. Antonio Peñalver.

Intendencia.
Ascienden:
A subintendente de primera D Tomás Ruiz; 

á ídem de segunda D. Rafael Solver; á mayo - 
res D. José Miró v D Birtolomé León, y á 
oficiales primeros D. José Bonet y D. Amador 
Morcillo.

Intervención.
Ascienden:
A comisario de primera clase D. Arturo 

Longorri, D. Francisco Coronado y D. Maria
no Benac, y á comisarios de segunda D. Die
go García, D. Carlos Taboada, D. Juan García 
y D. Tomás García.

Sanidad Militar.
Ascienden:
A subinspector médico de segunda D. Este

ban Gutiérrez del Olmo; á médico mayor don 
Gustavo Prieto y á médico primero D. Adal
berto Rodríguez.

Asciende al empleo inmediato el veterinario 
segundo D. César Pérez,

Carabineros.
Ascienden:
A teniente coronel D Antonio Trigueros; á 

comandante D. Eduardo Romero; á capitán 
D. Cándido Pascual, á primer teniente don 
Ramón San Eufrasio, y segundos los sargen
tos D. Francisco Iglesias. D. Babas Rubio y
D. Manuel de D. Rodríguez.

Guardia civil.
Ascienden:
A teniente coronel D Arturo Conde y don 

Andró* Berges; á comandantes: D. Salomé 
Cañizares y D. Vicente Plá; á capitanes: don 
Isidro Lópsz de Hurí y D. Francisco Partida; 
á primeros tenientes: D Ramón Ballesteros, 
D. José Díaz, D. José Fernández, D. Ignacio 
Ruiz, D. Emilio Fruto y D. José Gil; ingresan 
de Infantería: D. Joaquín Laureiro y D. En
rique Sauz Agero, y a-cienden á segundos te
nientes los sargentos D. José Serrano, D. Bar
tolomé Salinas, D. Francisco Nieto, D. Fruc
tuoso Balbuena, D. Serafín Cambón y D. Mi
guel Belloso.

Oficinas Militares.
Ascienden:
A archivero primero, D. Ildefonso Rodrí

guez; á oficial primero, D. Restituto Fraile; á 
oficial segundo, D. Francisco Pinillos, don 
Juan Santiago y D. Gregorio Izquierdo; á ofi
ciales terceros, D Julián Sosa, D. Enrique 
Celador y D. Sabino Suárez, y á escribientes 
de primera clase, D Francisco Sánchez, don 
Valentín García, D. José Campiña y D Ma- 
ximiano Palacio.

Clero caetrenee.
Se concede ingreso en el Cuerpo, como ca

pellán segundo al opositor aprobado D. Silvi- 
no Losa.

CONFLICTOS SOCIALES

Los marinos mercantes
En Ferrol.

FERROL, 7.—Una Comisión de marine
ros de Gijón ha visitado á los compañeros 
ferrolanos para pedirles secunden la huel
ga iniciada en Bilbao, fracasando las ges
tiones que hicieron para que suspendiera sus 
viajes entre Coruña y Ferrol el vapor <Am - 
boa je», por dedicarse é«te en sus travesías á 
conducir la correspondencia.

Los tripulantes de algunos buques han ma
nifestado que si antes de ocho días no se ha 
resuelto el conflicto de Bilbao reanudarán sus 
tareas, y protestan de que se autorice á los pa
tronos habilitados para encargarse del mando 
de los barcos.

Han zarpado con rumbo á Coruña, en don
de permanecerán mientras dure la huelga, un 
cañonero y un torpedero, que se hallaban fon
deados en estas aguas.

En Almería.
ALMERIA, 7.—La huelga de madnos mer

can tt-s sigue igual que ayer.
H -y ha entrado el vapor «Betis», proceden

te de Garrucha, realizándose su descarga.
El vapor «Paría», que se encontraba en cabo 

de Gata cargando sal, ha entrado al puerto, 
donde ha sido amarrado.

En Barcelona.
BARCELONA, 7.—La huelga de marineros 

sigue lo mismo que ayer.
Ha llegado el «Bellver».
La Isleña Marítima consigna que al llegar 

los barcos quedan amarrados.
Se hacen gestiones para que se incluyan en 

la huelga los correos de Baleares.
En Alicante.

ALICANTE, 7. -Continúa la paralización 
en tre los buques anclados en este puerto.

Hoy el «Bemliure» ha sido amarrado en el 
muelle de la costa.

En Palma.
PALMA DE MALLORCA, 7.—Se han re

unido los capitanes de los vapores correos y 
los comandantes de Marina de Mallorca y Me
norca, manifestando los primeros que se veían 
precisados á secundar la huelga, pero que, no 
obstante comprendiendo los perjuicios que 
ocasionarían con su paro en los servicios pú
blicos, telegrafiarían á la Federación pidiendo 
autorización para continuar sirviendo sus iti
nerarios, pero conduciendo únicamente el co - 
rreo y el pasaje.

El gobernador ha reunido en su despacho á 
los capitanes de los vapores correos surtos en 
este puerto, acordándose que hoy salgan los 
vapores correos para Barcelona y Argel, á pe
sar de las reiteradas instancias de la Federa
ción para que secunden la huelga.

En Valencia.
VALENCIA, 7.—Continúa la huelga marí

tima.
Ni entran ni se descargan buques.

En Vizcaya.
BILBAO, 7.—La huelga marítima continúa 

en el mismo estado.
Los buques siguen amarrados, y el personal 

que no ha sido relevado continúa á bordo, 
pero sin trabajar: los demás han desembar
cado.

CASA CABIEDES
6, FUENCARRAL, 6.

SASTRERÍA para CABALLEROS y 
NIÑOS.—¡Reclamo! A medida, traje, 45 

pesetas.
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podido escapar? En la puerta hay un centinela y otro en la habita
ción de arriba.

—Pues no está aquí, jefe—le replicaron.—Miradlo por vosotros 
mismos.

Los dos chinos se apartaron para dejar paso á la cuadrilla, que 
se preciuiió por la puerta.

Era verdad que no había nadie, y que sólo se veían en el*suelo 
las cuerdas que ataron al detective.

Uno de los chinos se quitó la careta y subió á la habitación de 
encima de la cueva. Interrogó á los centinelas, que estaban aún en 
sus puestos. Pero ninguno de ellos había visto ni al detective ni al 
taaidor chino.

Volvieron al subterráneo, el Tong comunicó á sus compañeros 
lo que había averiguado. •

Entonces salió una figura hasta el centro déla habitación, y 
una voz bronca habló desde detrás de la careta.

—No os excités ni perdiás la cabeza. Creo que el traidor está 
aún aquí, y con él ese maldito detective, Niok Cárter.

Al hablar señaló á los dos que habían ido en busca del preso 
por orden del jefe, y reinó un silencio repentino.

Por un instante todos se quedaron lívidos, y luego, con impulso 
común, saltaron hacia la acusada pareja.

—¡Alto! ¡Ei que avance un paso muere!
Dos caretas cayeron al suelo, y relucieron en el aire los cañones 

de cuatro revólveres.
—¡No os mováis, porque os mataré como á otras tantas ví

boras!
Era Nick Cárter el que hablaba; y él y el fornido Ong ofrecían 

una pareja terrible.

No tenía él ningún amigo que se arriesgara á llegar hasta él 
aún conociendo su peligro, salvo el fiel Chick con quien se podía 
contar en toda contingencia.

Al apagarse la luz, hallándote el detective en la misma puerta, 
comprendió que estaba en inminente peligro de ser herido por al • 
gún arma, ó derribado por la mano de cualquier chino de los que 
le hubiesen visto. Como un rayo se tiró al suelo.

En el mismo instante oyó ruido detrás. Se hallaba entre dos 
fuegos. Alguien había entrado por la puerta de la escalera en el só 
taño en que le ataran.

Girando como una culebra sobre el duro suelo, Niok resolvió 
dar un golpe de audacia. Intentaría escaparse por la misma puerta.

Reptando sin hacer ruido al través de la cueva, extendió la mano 
para dar con la puerta y tocó una cuerda que estaba colgada en
cima.

Tirando de ella, Nick sintió que algo cedía. Dió un paso hacia 
delante y trató de huir. Se colgó de la cuerda, pera ésta también 
cedió.

Se oyó un apagado grito de horror, el estrépito de un cuerpo 
que cae, y un momento después las dos cuevas se llenaron de des
lumbrante luz.

En el suelo, y luchando aún contra media docena de poderosos 
Tonga, estaba el infortunado Fou Sou, pero Nick había desapareci
do repentina y misteriosamente

En el hermoso número XVH de «La Ilus
tración Española y Americana» descuella una 
amplia y completa información acerca del 
conflicto armado suscitado en Méjico por los 
Estados Unidos de la América del Norte. En 
dicha información aparecen vistas de Vera- 
cruz, retratos de los jefes de los dos Ejército* 
y fotografías de las fuerzas mejicanas y yan
quis.

Completan el citado número notas gráficas 
de interesantes actualidades de España, Ma
rruecos, Francia, Rumania é Irlanda.

El texto es ameno y selecto.

Del Ministerio Oe Marina
infantería de Marina.

Becampensas.—Se concede la cruz blanca de 
segunda clase, del Mérito Naval, por diversos 
trabajos científicos y profesionales, al coman
dante de Infantería de Marina D. Andrés 
Ruiz.

—Se concede la cruz de primera clase del 
Mérito Naval al vocal naturalista de la Junta 
provincial de Pesca de Valencia D. Angel B. 
de la Cruz Natban..

Servicio obligatorio
ntereeante á Zonas, Comisionea mixtea 

Diputaciones, Consulados, ayuntamien
tos y podres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 
tiene:

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II .—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V .—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI —Indicegeneral concordado por orden al

fabético
Proolai 1,5 pewrtee; _

M.C.D. 2022
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LA LOCURA TAURÓMACA

।Válgame Dius, oaballeroe, 
y qué perdidos estamos 
con tanto abuso de toros 
y tantos aficionados 1

En paseos y tertulias, 
en los cafés y en teat-os, 
no se escuchan más que frases, 
noticias y comentarios 
referentes á las cosas 
de espectáculo tan bárbaro. 
Que si Belmente es un monstruo, 
que si es un maleta el «Gallo», 
que si triunfa Joselito, 
que si Pastor aún da el salto; 
si los Contreras son buenos 
y los de Tovar son malos, 
y los Veraguas son flojos, 
y si los Miuras son bravos.

Esto ya pasa de raya. 
¡Es un verdadero escándaloI 
loros en la primavera, 
toros durante el verano, 
en otoño y en invierno. 
¡Siempre toros, todo el a ñu I

Tal obsesión por los cuernos 
avergüenza al pueblo hispano 
y marca en nuestro camino 
la incultura y el atraso.

Mientras el oro á quintales, 
copioso se va filtrando 
por los profundos bolsillos 
de toreros y empresarios, 
emigran, muertos de hambre, 
hacia el suelo americano, 
millares de hermanos nuestros, 
que en su territorio patrio 
ni un trozo de pan alcanzan 
á cambio de su trabajo.
Sin higiene están los pueblos; 
sin riego mueren los campos; 
las enfermedades crecen, 
los cuerpos viven exhaustos.

La indigencia se apodera 
del mundo universitario, 
y hambre padece el maestro, 
y hambre tiene el abogado, 
y el médico no prospera, 
lo mismo que el buticario.

¿Dónde vamos á parar 
con tan brutales estragos? 
Como se vaya extendiendo 
este delirio taurómaco, 
todos los intelectuales 
habrán de salir del paso 
armándose, decididos, 
con el estoque y el trapo, 
para continuar las huellas 
de Bombita y de Machaco.

¡Y será cosa de ver, 
con su semblante gitano, 
arrancándose á matar, 
á don Eloy Bejarano, 
lanzándose sobre un bicho 
berrendo en tinto y bragao\

Doctor Ariete.

DE SANIDAD EXTERIOR

Disposición importante
Con motivo de hallarse vacantes las pla

zas de Directores de las Estaciones sanita - 
rias de Vinaroz y Santa Cruz de la Palma, 
cuya provisión había de tener efecto con 
arreglo á lo que determina el articulo 18 del 
vigente Reglamento provisional de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, por Real 
orden de 20 de Octubre último se ordenó 
que se convocara á oposición pública de in
greso en el Cuerpo de Sanidid exterior, 
disponiéndose asimismo que quedaran 
afectas igualmente á dichas oposiciones las 
resultas de los concursos que debían veri
ficarse, en vista de la jubilación de aquellos 
funcionarios del Cuerpo que hubieran 
cumplido los sesenta y cinco años.

Terminadas ya las oposiciones aludidas, 
Sólo han resultado aprobados seis de los as

pirantes que á ellas han concurrido, encon
trándose por dicha circunstancia este Mi
nisterio con que si lleva á cabo la jubila- i 
ció o con carácter general que la citada Real 
orden determinó, y habiendo quedado des ■ 
de su publicación algunas otras plazas vi- 
cantes, los aspirantes aprobados no son su 
fioientes para cubrir todos los cargos que á 
proveer resultarían.

Reconocía la precitada Real orden, y así 
la práctica hace que se ratifique, que sólo 
en excepcionales casos pueden los funcio
narios de Sanidad llenar suc cometido des - 
pues de los sesenta y cinco años en las con
diciones que la índole especial de los serví 
cios de puertos exige, pero tampoco es po
sible dejar de reconocer que siempre ha de 
suponer mayor garantía p ira los intereses 
sanitarios que un funcionario antiguo de 
de Sanidad los tenga á f u  cargo, siempre 
que sus condiciones físicas lo permitan, 
que persona ajena al Cuerpo y sin la prác - 
tica, por tanto conveniente, según ocurri
ría en el caso actual, en que no hay nú
mero suficiente para sustituirlos de aque

NUEVO ESTANTE A PEDAL 
CON

FRICCIONES de BOLAS de ACERO 
LA MEJORA MAS UTIL QUE PODIA DESEARSE.

18, MONTERA, 18
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CAPITULO XXIV

Nlck y Fou Sou.

El interior del subterráneo en el cual estaban congregados los 
highbinders presentaba un aspecto extrañísimo.

En una tarima poco elevada que había en un extremo, se veía 
sentada una figura que por su forma se parecía á la de un hombre, 
pero cuyos trajes le cubrían por completo el cuerpo, tan mal dis
puestos que lo hacían horrible.

En cada rincón se veían erguidas unas figuras chinas, tales 
como nunca se han tisto fuera de las cámaras secretas de las socie
dades highbinders.

En conjunto se hallaban presentes diecinueve figuras, vestidas 
todas del modo más raro que puede concebirse. Grandes caretas que 
hacían parecer enormes las cabezas coronaban los cuerpos, repre
sentando casi todas las formas de demonios imaginables.

En el centro de la pieza se veía un armazón de madera cubierto 
de asquerosos dibujos. Era de unos ocho pies de alto, y estaba cons
truido de gruesas estacas, colocadas en los rincones, y unidas por 
unos traveeaños arriba y abajo, para mant nerlas firmes.

En cada una de las estacas se veían varios alambres de acero, 
largos, tiesos, retorcidos, todos apuntando á un centro común, y 
relacionados por medio de unas ruedas dentadas con un gran tor
no, destinados á ser movido á mano.

Atadas á las estacas se velan unas correas muy recias y sólidas.
Hibia corrido un murmullo de silencio entre los reunidos en 

asamblea, y por impulso común todos miraron á su jefe, que había 
de ser el primero en hablar.

llos que han aprobado sus conocimientos 
ante el Tribunal de oposiciones.

Además, y sólo, naturalmente, por la 
falta de personal de que se trata, parece de 
equidad tener en cuenta que á algunos de 
los funcionarios antiguos, en condiciones 
hoy de ser jubilados por haber cumplido 
la edad de Bésenla y cinco años, les falta 
en pequeña proporción algún tiempo de 
servicios para poder percibir haber pasivo, 
y no ciertamente por causa imputable á los 
miemos, sino porque los sueldos que las pla
zas de Sanidad tuvieron asignados hasta no 
hace muoho eran tan reducidos que no al
canzaban en muchos puertos ni á las 1 500 
pesetas que para ser base de cómputo de 
servicios y alcance de haber pasivo exige 
nuestra legislación.

En vista de las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis

poner que para cumplir en la parte oonve - 
niente al servicio las prescripciones de la 
Real orden de 20 de Octubre último, se 
convoquen inmediatamente todos aquellos 
ooncurpos para activos y excedentes del

NO CABEN 

YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES
NI

MECANISMO 
MÁS

EXCELENTE.

Máxima ligereza.
Máxima duración.

Mínimo esfuerzo en 
el trabajo.

ti »« » % to« * ®

JUAN ?U30L, 5. en C., sucesores 
DE 5

-CASA CABLE DES» 
8 e, e *

Sastrería para caballeros y niños 
g ¡COMO RECLAMO! #

Traje á medida................................... 45 ptas.
Traje y sombrero dril para niño  6 » 

e SÓLO en CASA CABIEDES , 
6, Fuen carral, 6. 

ft » y «« y y « « »

Cuerpo que puedan dar lugar á vacantes 
que correspondan á los aspirantes aproba
dos, y que una vez verificados con la base 
cierta ya de los destinos á proveer, se lleve 
á cabo la jubilación de los actuales funcio
narios que hayan cumplido los sesenta y 
cinco años en el número que sea preciso 
para la colocación de todos los aspirantes.

Biblioteca de “Ejército y firmada,.
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf-: 
fiotte —Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida -|-). Interesantísimos cuentos.—Pre-1 
oio, dos pesetas

Espectáculos para hoy
PRINCESA.—A las 9,3'', El patio azul y 

Eleotra.
APOLO.—A las 6,30, Sueño de Pierrot La cor

te de Riealia.—A las 10,30, Los chorros oel 
oro, La Fornarina con su repertorio y Sue
ño de Pierrot

CÓMICO.—A las 7, Travesuras de amor. — A 
188 10,30, El tango argentino.-A las 11,45, El 
pobre salvaje.

ESLAVA.—A las 10. ¡A ver si cuidas de Ame
lia!

ZARZUELA —A las 7,15, Los cadetes de la 
reina.—A las 10,30, Las golondrinas.

TRIANON -PALACE. Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Exito de «Mirza». Preoios 
populares.
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De pronto se levantó la figura de la tarima. Agitando la mano 
comenzó á repetir un extraño ritual. Era el juramento de los Saey 
Tonga, el que todos los chinos tenían que hacer al ser miembros de 
la sociedad.

Al terminar todos se levantaron, y sacaron de debajo del vestido 
una corta espada. Llevaron la punta de ella al pecho del vecino de 
la derecha, formando así un círculo en el que cada hombre tenía la 
vida á merced del otro, porque esta era una parte del juramente; to
dos debían presentar el pecho desnudo á la espada, y si alguno era 
culpable de algún agravio á la sociedad, debía ofrecerle su vida, 
siendo su ejecutor el que se hallaba más próximo.

Pero aquella vez todos los Tonga presentes soportaron la prueba, 
y les relucientes aceros fueron envainados.

—Muy Lien—exclamó el jefe en voz baja pero firme.—No hay 
ningún traidor. Tenemos un deber que cumplir. Tongs, ya sabéis 
cuál es. Hemos hallado á un traidor entre nosotros. ¿Qué demanda 
nuestra ley?

—Que muera en el torno—gritaron.
—Pero se ha escapado uno. x
—Será encontrado y morirá.
Fou Sou estaba preso, pero el detective se había escapado. Su 

desaparición era para los higbinders tan misteriosa como si se lo hu
biera tragado la tierra.

Hiciéronse los últimos preparativos para la ejecución. Todos los 
hombres echaron suertes, incluyendo al mismo jefe. El que sacara 
la papeleta en blanco tenia que encargarse de matar al preso.

Después del sorteo todos miraron sus papeletas. El jefe se eetre- 
tueció de placer y satisfacción. Había sacado la blanca.

—¡Entrad al traidor!—exclamó ferozmente.
Dos chinos desaparecieron en la otra cueva, y la asamblea espe

ró en suspenso. •
—¡Vamos, pronto! —exclamó impaciente el jefe,

—No está—respondieron.
—¿Qué significa?—vociferó el jefe lleno de cólera.—¿Cómo ha

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos,gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FÁBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón^ ná- 
mero 277.

BOLSA
VALORES eÚBLieOS DI» 6 Dít 7

& piar IOO perpetuo interior .
Fin corriente........... .................... .
Fin próximo................................. .

Ai coatede.
ISerie F se 60.000 pías, nominatee.

» B de 25.000 » > 
» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 ► >
» Bde 2.500 » »
• A de 500 » » 
» G y H de 100 y 200 nomla...

En diferentes series............. ......... 
♦ per IOO emertixebl*

Serie E de 25.000 plaa. nomínale* 
» Ddel2.50é » » 
> Bde gS » > 

» A de 600 > »
En diferentea serie*........... .  

6 ppr ÍOO
Seria F de 50.000 ptas nominalefl. 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.000 » .
> Cde 5.000 > .
> Bde 2.000 » »
» A de 500 » >

8n diferentes eeriea.......................
BwotB» y áteoiedsdee.

Cédalas hipotecarias al 4 por 100. 
Acciones del Sanco <|o Espafia... 
Idem de la O A. de Tabacos....
Idem del Banco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla......................  
Idem del Hispano-amerieano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del del Rio de la Plata........ 
Idem del Central Mejicano....... . .  
Azucareras preferente*................. 
Idem ordinarias..... .......................  
Iddru oMigaciónee........................

00 00 98 40
9 8 4 5 98 40
98 60 98 40

7d90 
00 00

79 05 
oo po

78 75 76 90
78 90 78 95
78 90 79 05
81-85 81 85
82 35 82 60
82 80 83 10
00 00 85 f
83 60 e

00 00 00 00
00 00 00 00
9¡ 50 OO 00

00 00 
lio ic

00 oc 00 00

96 75 96 75
454 00 454 00
OGüOO 297 00
000 00 000 00
000 00 000 00
000 00 000 00
000 00 000 00
439 50 437 00
000 00 000 00
000 00 00 00

00 00 Ó0 0Ü
OS 90 00 Q6
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENOAMUS A NUESTROS LECTORES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Sucesores de Ma^ri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

«*9

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido,

TANGER
> CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO MARROQUI

cocina ex-
Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 

intérpretes, excursiones al interior, gran con
quisita. Preciosas vistas al mar. fort moderno.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Con signatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- ’ 
pañía (S. en C.), Marina Españ'da, núm. 2.— i 
Agencia ¿aduanas. Despacho buques. Consig 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinpdoB para puertos Península.— Te
legramas: ÑIPE

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA3HE
HOTEL LÜCÜS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio 
nes, mewús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes w«erale.s y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
Cuadrado, Victoria. 1.—Dirección telegráfi
ca <Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
co’, premiada en varias exposiciones. Provee 
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecoa. — Efectos 
navales. Materiales y ai tíoulos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES
Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien

tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.

SOCIEOAD GENERA i 
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO g

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

Ga PITAL: kb.CÜO.OÜü FRANCOS W
FÍARICA8 EN VIZCAYA (Zoaxo, Lachan», iorrlfl a y Gaiorribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, ® 

88V1LLA (El Empalme), CARTAGENA, RARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Moret) 

y LISROA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Seperloefatoe de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de sosa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrieo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

ií/iiMiiV PUilUiíl/WllV 3 primeras materias para toda olase de cultivos, nDuiWd uuluHJüülUu adecuados á todos los terrenos.
JLABO^RATO^tlOS 

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

Si» BKRNAR 0, *88 (KSQÜINA k D¡V NO PASTOR

iCata Central, Pez, 20 —Teléfono 2 588.

SERVICIO AGRONOMiOO " racional denlos abonos. ’

NOTA IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Guia práctica para sacar las muestras de las tierras» á 
üe de que se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Ix>8 pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANCA VA, 11, ó al domicilio social
DiBBocfON TBLB«B4riüá: GE1NCO

Barquilla

El Ajuar de Casa
San Bernardo, 88

(ESQUINA A DIVINO PASTOR)

No dejen de visitar este gran estable
cimiento inaugurado en l.° de Marzo, 
donde encontrarán un buen surtido en 
Ferretería, Quincalla, Servicios de Me
sa, Lavabos, Jaulas, Baños, Duchas, 
Básculas, Cerraduras seguridad, P u- 
meros, Hules, Tapetes, Cajas para cau
dales, Heladoras, etc.

PRECIOS DE ALMACÉN

- ENRIQUE THr.UVi NN
8, stu fíesele.. -K5A D Rí 13

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: BOCE millones de pesetas efectiyas 
COMPLETAMBNTE DESEMBOLSADO

Agencia» en todas las provínolas de España, Franols y Portugal
48 AwO8 DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio* 
Alcalá» 43.-— ORIGINAS: Caballero de Gracia, 6e

EL SOL JOYKRIA, pl a t e r ía  |$
íqtGhliúíó en objetos pata regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Coope'aliva^del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo conternieme al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y clases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
____ PRECIOS A LA VISTA. — —— ENVÍOS A PROVINCIAS------

11, COSTANILLA DE LOS ANGELES, 11

ELIXIR ESTOMACAL

== MIZ DE CARLOS (STOMALIX)
CURA ei 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera del estómago, hiperclorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, fiutulencias, etc.; suprime los cólicos, quítala diarrea y disentería, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antiséptico.—Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
intestinos, la digestión se normaliza, el enfermo come más, digiere mejor y se nutre.

Da VEI8TA| Prioipalee farmacias y Serrano, 80, MADRID.- Se manda folleto á quien lo pida.

I GBá KDBS ALMíCBBES d e
EFECTOS -------------- fiNTOJlIO VICH

—-... - .tfleveHMneasosMBnaanHn^nsannMMM

ÍÍ^Sn EA DE BUENO8 Al^ES.—ti día 4 üe Mayo vealdrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Reina Victoria Eugenia, directamente para tianta Cruz de Tenerife, Montevideo y 
Buenos Aires. , ,

MNRA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJIOCh (Servicio del Mediterránea).—El día 25 de 
Mayo saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio 
López», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Mayo saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veraoruz y Tampico Admite pasaje y carga para Uostaürme y Pacífico cen trasburúo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Úolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

¿1NEA DE / KNEZUELA-OULUMBIA.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vaper «Monaeirat», direc.amen e para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, tianta C¡uz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la uuayra, t once, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y caiga para Veraoruz y lampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panama con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puert s admite pa
saje y carga o,en billetes y conocimientos directos. También carga para puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en colón, pár» Maracaibu y Coro con trasbordo en Curacao y para Cuma- 
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en 1-uerto cabello.

LÍNEA 1>E FIu IPINa S.—Saldrá de Liverpool y el día 4 de Marzo de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, el vapor «C. de Eizaguirre», directamente para Port-daid, buez, colom- 
bo, Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de 1» Costa oriental de Africa, 
de*la India, Java, Sumatra, OMna, Japón y Australia. ■

LINEA DE FERNANDO POO.—El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vapor «O. de Oad.z», 
con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, dilectamente para Tánger, uaeabianca, Muza- 
gán, Las Paimas, tianta Cruz de lenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y 
Fernando Póo. .

Regreso de.Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida. ______________

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes al 
Compañía da alojamiento muy comodo y trato esmeradu, como ha ucreaitado en su dilatado ser- 
V1°l<También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en parajes de ida y 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dinjirse a las agencias de la vom-

VISOS IMPORTANTES: Rebajas en loa fletes de exportaci ón.—La Compañía hace 
rebajas de 3U por 1UU en Toé fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el nervicib de Comunicaciones Macnimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene estab.ecida la Compañía 
ae encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le seau entregados y de la colocación de 
los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

tiERVIUlU ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijón y üoruüa, el 19 de Vigo, el *1 de Lisboa y el 23 de Cádiz, El vapor P, de Satrúste- 
gui, directo para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires.

------NAVALES

Depositario de los aceites 
‘‘^A.pLrLJTsZE^ 

Cartagena, Muralla, 5, 7 y 7 du^do.

C0MF1Ñ1A YALEHCLm
DE

CüHaiiiS üE ÁFniLA
SERVICIOS OFICIALES I COMERCIALES

LINEA DE Ma LAGA MELILLA.—Salida de ;
■ Mejilla todos ios uias a las 19. ^lugauas a Meli- ? 
: lia, todos ios días ai amanecer.
: LlNüA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- ¿ 

CELUrNA. baiiaao de Me.ilía tonos ios martes, | 
llegando a Valencia ledos ios jueves al medie = 
día, donde trasbordara ei pasaje al vapor «Do • i 
miüiiio», que sale a las 6 de la tarae, para lie ? 
gar loa viernes al amanecer a Barcelona. Sali
das de Barcelona todos ios jueves a las 6 üe la

: tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal- ; 
i dra de Valencia ios viernes para ios puertos ae , 

Alicame, Cartagena y Almería, llegando a Me- ’ 
lilla todos los martes. |

LINEA DE CANARIAS.—Salidasjde Meiiila
para Canarias y escalas, ios días 7 y ¿2 á las 19. i 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los i

; días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Mejilla para Bar- i 
‘ celuna y escalas, lus OiaB 16 y 31 ó l. á las 19. .*

Llegadas de Barcelona y escaias, ios días 7 y 22.
j¡LlNKA DE UHAFAHlNAb.—bandas de Me

jilla para Restinga, Cabo de Agua y Chatarinas, 
¡os lunes y jueves, a las 12. Llegadas de Ohaía- 
rinas, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- ,

! bados.
I.ÍNEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 

■ para Peñón y Ailmcemas, ios martes y sábados, 
! a las 19. Llegadas de Peñón y Alimcemas, los 
1 miércoles y domingos.
■ LINEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to

dos ios miércoles, a las lz, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Meinía, ios jueves á las 8 de la noche.

. LINEA DE ITa LIA FRANCIA. — Servicio
| fijo -Wanal, con viaje directo de Barcelona á

Proveedor de la Armada española.

COMPAÑIA
DS

CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 tonelada». : «Gomera Hierro»., de 800 tonelada»,
«Viera y Clavijo» de 1.465 > ; «Fuerteventura» .. de 800 »
«LaPalma»....... .. de 1.465 » 5 «Lanzarote»......... de 800 >

DIRECCIÓN I OMCINASx

Puerto de le Luz (tiren den®ríe)
A trentes en todos Jos puertos de la provineis.

ACEROS HI5POR
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2.509.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda clase de industrias. Grandes 
tallares para el acabado de toda clase de piezas, 
- Aceros especiales al rjomo, manganeso, eta., 
etc.—So g s íó e  especial para piezas de automóvi
les

ToSa U * fe Ubriet y ofiei-

¡ MinOTM * CIA.
LAS PALMAS (Gran Caiaria 

BANQUEROS
Consignatarios de varias lineas de vapores. 

| Agenes del «LLOYD INGLES» y de otras

Compañías de Seguros.
- ^Contratistas de carbón.
4 Disposiciones hechas para efectuar repara- 
í clones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
i y en varadero de buques hasta de 1.600 tone- 
\ hadas, y además jiara aceptar encargos para la 
i oonstnicclón de gabarras, remolcadoree y fa- 
; íAeo d» rmalóuler A

X
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